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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 12 de julio de 1951 por el que se declara 

jubilado al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuer
po Nacional de Ingenieros Geógrafos» en situación de 
supernumerario activo» don José Arango Arango, por 
cumplir la edad reglamentaria.
Por haber cumplido el día siete de julio del corriente 

año la edad reglamentaria de jubilación, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley de veintisieté de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, en el vigente Reglamento 
de Clases Pasiváfí y en el Decreto de quince de junio de 
mil novecientos treinta y nueve,

Véngo en declarar jubilado en dicha fecha, con el ha­
ber que por clasificación le corresponda, al Ingeniero Jefe 
de primera clase del cuerpo. Nacional de ingenieros Geó­
grafos, Jefe Superior de Administración Civil, en situa­
ción de supernumerario activo en el mencionado Cuerpo, 
don José Arango Arango.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a doce de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 23 de Julio de 1951 por el que se nombra 
Capitán General de la Primera Región Militar y Jefe 
del Cuerpo de Ejército del Guadarrama I al Teniente 
General don Pablo Martín Alonso.

Vengo en nombrar Capitán General d  ̂ la Primera 
Región Militar y Jefe del Cuerpo de Ejército del Guada­
rrama 1 al Teniente General don Pablo Martín Alonso, 
cesando como Jefe dfe Mí Casa Militar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta 
y tuno. 

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del ÍJjéi’oito,
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 13 de julio de 1951 por la que 

se dispone la reparación definitiva de 
don Antonio Rois Pérez del Cuerpo de 
Médicos titulares o de Asistencia Pública 
Domiciliaria, causando baja en el esca
lafón correspondiente.
Excmo. Sr.: Don Antonio Rois Pérez, 

Médico del Cperpo de Titulares o de Asis­
tencia Pública Domiciliaria, dirigió ins­

tancia'a este Departamento tomando par­
te en el concurso de antigüedad o de pre- 
1 ación en el Escalafón dispuesto por Or­
den ministerial de 2 de agosto de 1948, 
y anunciado por la Dirección General de 
Sanidad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 15 de noviembre del mismo 
año, solicitando la plaza del Distrito cuar­
to de Fonsagrada (Lugo), que le fué ad­
judicada por Orden ministerial de 28 de 
marzo de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 4 de abril), que resolvió el 
citado concurso con carácier definitivo, 
por haberlo correspondido aquélla con

arreglo a las normas dj. la convocatoria,, 
ya que figuraba en el Escalafón con el nú­
mero 5.108 (cinco mil ciento ocho).

Y habiendo dejado transcurrir con ex­
ceso el señor Rois Pérez el plazo poseso­
rio sin haber verificado el acto de toma 
de posesión^de la plaza que en el concur­
so aludido le había sido adjudicada, lo 
que determinó a la Jefatura Provincial 
de Sanidad de Lugo a devolver el nom­
bramiento a la Dirección General de Sa­
nidad, hallándos, por tanto, comprendido 
el citado Médico señor Rois Pérez en las 
disposiciones del último párrafo del apar*
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tndo cuarto de la Orden ministerial de 24 
de marzo de 1947, que dispone la elimi­
nación automática en el Escalafón de los 
Médicos que se hallen en la situación de 
éste,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo­
ner la separación definitiva de don An­
tonio Rois Pérez del Cuerpo de Médicos 
titulares o de Asistencia Pública Domici­
liaria, causando baja en el Escalafón co­
rrespondiente.

Lo comunico a V. E. para su conoci­
miento y oportunos efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1951.

PEREZ-GONZALEZ 
limo Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 21 de julio de 1951 por la que 
se resuelve el concurso para'proveer las 
Secretaiias Generales de los Gobiernos. 
Civiles de Valencia, Pontevedra, Bada­
joz y Gv adala jara y la Oficialía Mayor 
del de Zaragoza.
limo. Sf.: Visto el concurso* convocado 

por Orden de 3 del actual (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO ¿el 4) para pro­
veer las Secretarias Generales de los Go­
biernos Civiles de Valencia, Pontevedra y 
Badajoz y la Oficialía Mayor del de 
Zaragoza, a cuya, convocatoria, y por Or­
den de 13 de los corrientes (BOLETIN 
GFIQIAL DEL ESTADO del 14), ha sido 
• incorporada la vacante de Secretario ge­
neral del Gobierno Civil de Guadalajara, 

Este Ministerio, de acuerdo con ambas 
Ordenes citadas y la -de 20 de febrero 
de. 1941, ha tenido a bien nombrar para 
las plazas anunciadas a los funcionarios 
que a continuación se expresan:

Secretario general del Gobierno Civil 
de Valencia, al limo. Sr D. Enrique Me­
llarlo Lalana, Jefe Superior ¿e  Administra­
ción Civil de este Departamento y en la 
actualidad Secretario general dél Gobier­
no Civil de Barcelona.

Secretario general del Gobierno Civil de 
Pontevedra, a don. Adriano Pintos Fon­
dea, Jefe de Negociado de primera clase 
do Administración Civil en el Gobierno 
Civil de Lugo.

Secretario general* del Gobierno Civil de 
Badajoz, a don Casto Pérez Arévalo, Jefe 
de Negociado de segunda clase de Admi­
nistración Civil en el Gobierno Civil de 
Palencia.

Secretario general del Gobierno .Civil de 
Guadalajara, a don Manuel Corella Ma- 
rrufo, Jefe de Negociado segunda clase 
de Administración Civil,.Secretario de la 
Sección de Personal del Parque Móvil de 
Ministerios Civiles.

Oficia) Mayor del Gobierno Civil de Za- 
rAgoza, a don Lorenzo Arregui Martínez, 
Jefe de Negociado de primera Clase de 
Administración Civil en* el mismo Go­
bierno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 21 de julio de 1951.

PEREZ GONZALEZ 
Iltao. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M INISS T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 13 de julio de 1951 por la que 

sé declara en situación de excedencia 
voluntaria a don Edelfino Elíseo Jimé­
nez Barrón, Secretario del Juzgado dé 
Paz de Bolbaite (Valencia).
limo. Sr,: Por haber cesado como Ofi­

cial habilitado provisional de la Justicia 
Municipal, y de conformidad con las dis­
posiciones vigentes,

Este Ministerio ha acordado declarar en 
situación de excedencia voluntaria a don

Edelfino Elíseo Jiménez Barrón, Secreta- | 
rio del Juzgado de Paz de Bolbaite (Va­
lencia).

Lo que digo a V. I. para au conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid. 13 de julio de 1951.—P D., I. dé 

Arcenegul.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
MufcicipaL

ORDEN de IB de julio de 1951 por la que 
ée declara en situación de excedencia 
pof incompatibilidad a don Timoteo 
Alonso Rodrigo, Oficial Habilitado del 
Juzgado Comarcal de Medina de Pomar 
( Burgos).
limo. Sr.r De conformidad con lo esta­

blecido en los artículos 7 y 22 del Decreto 
orgánico del Personal Auxiliar y Subalter­
no de la Justicia Municipal, de 19 de Oc­
tubre de 1945 

Este Ministerio ha acordado declarar a 
don Timoteo Alonso Rodrigo, Oficial Ha­
bilitado del Juzgado Comarcal de Medina 
de Pomar (Burgos), en situación de exce­
dencia voluntaria por incompatibilidad de 
cargos. . %

Lo digo a V ,L para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 13 de julio de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegul.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal

ORDEN de 13 de julio de 1951 por la que 
se acuerda el cese de don Angel Herrero 
Badenas en el cargo de Oficidl Habili- 

" tado provisional det Juzgado Comarcal 
de Onteniente (Valencia).

limo. Sr.: De conformidad con lo esta­
blecido en la disposición transitoria se­
gunda del Decreto orgánico del Secreta­
riado, de 23 de diciembre de 1944,

Este Ministerio ha acordado el cese de 
don Angel Herrero Badenas én el cargo 
de Oficial Habilitado provisional del Juz­
gado Oomarcal det Onteniente (Valencia), 
por haber ingresado en el Cuerpo del Se­
cretariado de la Justicia Municipal.

Lo que digo a V. I. pare &u conocimien­
to v demás efectos.

Dios guarde a y . I  muchos años. 
Mádrid, 13 de julio de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal

ORDEN de 13 de junio de 1951 por la que 
se acuerda el cese de don José Antúnez 
Porras en el cargo ¿e Oficial Habilitado 
provisional del Juzgado Municipal de 
Motril (Granada).

limo. Sr.: De conformidad con lo esta­
blecido en la disposición transitoria se­
gunda del Decreto orgánico del Secreta­
riado, de 23 de diciembre dé 1944,

Este Ministerio ha acordado el cese de 
don José Antúhez Porras en el cargo de 
Oficial Habilitado provisional del Juzga­
do Municipal de Motril (Granada), por 
haber ingresado en el Cuerpo del Secre­
tariado de la Justicia Municipal 

Lo que digo a V. I. para su conocimien­
to y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años, 
Madrid, 13 de junio de 1961.—P. D., L de 

Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal <

, ORDEN de 13 de julio de 1951 por la que 
ae acuerda el cese de don César Pereiro 
González en el cargo de Oficial Habili­
tado del Juzgado de Paz de Peréiro de 
Aguiar (Orense). «
limo. Sr# De conformidad con lo esta­

blecido en el apartado tercero de la Or­
den de 28 de abril de 1945,

Este Ministerio ha acordado el cese de 
don César Pereir® González en el cargo 
de Oficial Habilitado provisional del Juz­
gado de Paz de Pereiro de Aguiar (Oren­
se), por haber pasado al Secretariado.

Lo que digo a V. I. para su conocimien­
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector' general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 13 de julio dé 1951 por la que 
se declara renunciante én el cargo de 
Agente del Juzgado Comarcal de Muía 
(Murcia) a don Antonio Serrano Ruiz.

limo. Sr.: Vista la comunicación eleva­
da a este Departamento pqr el señor Juez 
Comarcal de Muía (Murcia),

Este Ministerio ha acordado declarar re­
nunciante a don Antonio Serrano RUiz 
en el cargo de Agente del Juzgado Comar­
cal' de Muía (Murcia), por no haber to­
mado posesión del mismo dentro del pía* 
zo legal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 13 de julio de 1951 por la que 
s e . admite ai servicio activo a don Vi­
cente Sierfa Noriega. en situación de 
excedencia por servicio militar.

Bmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Vicente Sierra Noriega, Auxiliar 
del Juzgado Comarcal de Castro%TJrdiales 
(Santander), en situación de excedencia 
por incorporación al servicio militar,

Este Ministerio ha tenido a bien admi­
tirle al servicio activo por haber sido des­
movilizado, debiendo reintegrarse a su 
cargo en el Juzgado Comarcal de Castro 
Urdiales (Santander).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . t  muchos afios. 
Madrid, 13 de julio de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.

Bmo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal

ORDEN de 13 de Julio de 1951 por la que 
se admite al servicio activo a don Juan 
Muñoz Gil, Oficial Habilitado d e la 
Justicia Municimi en situación de exce­
dencia voluntaria.
limó. Sr.: De conformidad con lo dis-. 

puesto en el artículo 23 del Decreto or­
gánico, de 19 de octubre de 1945, y acce­
diendo a lo solicitado por don Juan Mu­
ñoz Gil, Oficial Habilitado de la Justicia 
Municipal de tercera categoría, en situa­
ción de excedencia voluntaria,

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activó y 
nombrarle para el desempeño de su car­
go en el Juzgado Municipal de Pueblo- 
nuevo del Terrible (Córdoba), debiendo 
posesionarse del mismo dentro del plazo 
que señala el artículo 18 del referido De­
creto.
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Lo digo a V. I. para ¿u conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1951.—P. D„ I. de 

Arcenegui.

Hmo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 13 de julio de 1951 por la que 
se admite al servicio activo a don Ilde
fonso Conde Cortesano, Oficial Habili
tado de la Justicia Municipal, en situa
ción de excedencia voluntaria.

linio Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 23 del Decreto or­
gánico de 19 de octubre de 1945 y acce­
diendo a lo solicitado por don Ildefonso 
Córlde Cortesano. Oficial Habilitado de la 
Justicia Municipal de segunda categoría 
en situación de excedencia voluntaria, 

Este Ministerio, ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo y 
nombrarle para el desempeño de su cargo 
en el Juzgado Comarcal de Trigueros 
(Huelva), debiendo posesionarse del mis­
mo dentro del plazo que señala el ar­
tículo 18 del referido Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
., Dios guarde a V I. muchos años.
, Madrid, 13 de julio de 1951.—P. D., I. ¿e 
Arcenegui.,

ílrno. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal

ORDEN de 13 de julio de 1951 por la que,
se resuelve el recurso de alzada inter
puesto por don Ramón, Aliaga Fayos, 
contra acuerdo de la Sala de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de Valencia, 
separándole del cargo.

limo. Sr.: Visto el expediente de correc­
ción disciplinaria instruido a don Ramón 
Aliaga Fayoá, en el que la Sala de Go­
bierno de la Audiencia Territorial de Va­
lencia acordó la separación del cargo y 
contra cuyo acuerdo interpuso el intere- . 
sado recurso de alzada;

Resultando que la Audiencia Provincial 
de Valencia condenó por sentencia firme 
de 1 de julio de 1948 al Auxiliar del Juz­
gado Comarcal de Alberique don Ramón 
Aliaga Fayos á las penas ¿e dos meses y 
un día de arresto mayor y multa cprres- 
pondiente, con la restricción contenida en 
el artículo 70 del Código Penal, a las 
accesorias de suspensión de todo cargo 
público, profesión, oficio y derecho de su­
fragio durante el tiempo de la condena, 
así como ai pago de las costas procesales;

Resultando que instruido al interesado 
01 oportuno expediente de separación del 
cargo, a consecuencia de la condena, la 
Sala de. Gobierno de la Audiencia Terri­
torial de Valentcia, de conformidad con 
el dictamen emitido por el Ministerio Fis­
cal, adoptó. con fecha 11 de diciembre del' 
mismo año,, el acuerdo de separar a don 
Ramón Aliaga Favos del cargo de Auxi­
liar de la Justicia Municipal, por conside­
rarle incluido en ql núm. 3 del artículo 
sexto, apartado F del artículo noveno en 
relación del 3, 8 y n  del Decreto orgánico 
de 19 de octubre de 1945;

Resultando que notificado el anterior 
acuerdo a dpn Ramón Aliaga Fayos, éste 
interpuso recurso de alzada en tiempo y 
forma, siendo elevado ei expediente por 
la Audi.enciá en 23 de diciembre de„1948: 
•Vistos los artículos 6, .9, 10, 12 y 38 del 

vigente Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Muni­
cipal y demás preceptos de general apli­
cación;

Considerando que las faltas cometidas 
por el Auxiliar don Ramón Aliaga Fayos 
en el desempeño de su cargo, en lo que 
afectan a sú corrección disciplinaria y

! on vía gubernativa, revelan por su natu­
raleza y situación una conducta viciosa y 
comportamiento poco honroso, con detri­
mento e indudable perjuicio para la fun­
ción de justicia, estando por ello incurso 
en los apartados E y F del artículo 9 del 
vige;nte Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu­
nicipal;

Considerando que las faltas del aparta­
do P del artículo 9 citado anteriormente 
son taxativamente sancionadas por el ar­
tículo 10 deí mismo Cuerpo legal con la 
separación del cargo y que no habiéndose 
modificado la situación de hecho que sir- * 
vió de ba¿e a la resolución recurrida, es 
de estimar que el acuerdo de la'Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Valencia, se ajusta a derecho al imponer 
al referido funcionario la sanción de se­
paración del cargo,

E*te Ministerio, de conformidad con lo - 
establecido en el artículo 12 del vigente 
Decreto orgánico del; Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal, ha 
acordado desestimar el recurso de alzada 
interpuesto confirmando el acuerdo de se- 
paración del expedientado en el cargo de 
Auxiliar de la Justicia Municipal. •

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y ,demás efectos.

Dios guarde á V. L muchos años
Madrid, 13 de julio de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr Subdirector general de Justicia 

* Municipal.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se concede el reingreso en el Cuerpo 
Nacional de Médicos Forenses a don 
Antonio Fernández Martín, excedente 
voluntario.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 43 del Reglamento 
del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, 
de 14 de mayo de 1948, y accediendo a lo 
solicitado por e l. interesado, .

Este Ministerio acuerda conceder el rein­
greso a lá plaza de Médico Forense de'* 
categoría especial, dotada con el haber 
anual de 20.160 pesetas, a don Antonio 
Fernández Martín, actualmente eh situa­
ción de excedencia voluntaria, destinán­
dole a prestar sus servicios en la Foren- 
sia del Juzgado de Primera Instancia o 
Instrucción número 22 de Madrid, vacan­
te por traslado de don Manuel Martínez 
Selles, que la servía.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.—-P. D., I de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se concede la excedencia voluntaria a 
don Fernando Górostiza Trujillo, Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones.

Hmo. Sr.: Accediendo. a lo solicitado 
por don Fernando Gorostiza y Trujillo, 
Guardián de tercera clase del Cuerpo Au­
xiliar de Prisiones, con destino en el Re­
formatorio de Ocaña,

Este Ministerio,, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948, ha téhidQ a bien 
conceder al referido funcionario el pase 
a la . situación de excedente voluntario, 
por un tiempo superior a un año y sin 
que pueda exceder de diez en su dura­
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a ‘ V. I. muchos años: 
Madrid, 17 de julio de I951.r-P. U.J I. de 

Arcenegui;
Ilzno. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
ORDEN de 17 de julio de 1951 sobre ca

ducidad de nombramiento de Corredor 
colegiado de Comercio, por fallecimiento.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Síndico Presidente del Colegio Oficial de 
Corredores de Comercio de Zaragoza, en 
la que participa a este Departamento el 
fallecimiento del Corredor colegiado de 
aquella- plaza don Modesto Sanz Ferrer;

Considerando que, según el número se­
gundo del artículo 45 del Reglamento de 
26 de julio de 1929, el cargo de Corredor 
de Comercio caduca por fallecimiento del 
Corredor, el cual, con arreglo al artícu­
lo 47 del propio Reglamento, será puesto 
por la Junta Sindical en conocimiento del 

, Ministerio de Hacienda para que se de­
clare caducado el nombramiento;

Considerando que, a tenor del expresa­
do artículo, y en armonía con los 98 y 946 
del Código de Comercio y 67 del Regla­
mento interino de las. Bolsas, simultánea­
mente se declarará abierto el plazo ¿e  vseis 
meses para que se formulen contra la 
fianza del Corredor las reclamaciones que 
procedan,

Este Ministerio se ha servido acordar:
1.° Que se declare caducado el nom­

bramiento de Corredor de Comercio de 
Zaragoza hecho a favor de don Modes­
to Sanz Ferrer.

2.° Que se considere abierto el plazo de 
seis meses para presentar com;*a la fian­
za del expresado Corredor las reclamacio­
nes que procedan por cuantos se conside­
ren con derecho a oponerse a la devolu­
ción de la misma; y

3 ° Que así se comunique al Delegado 
de Hacienda' de la provincia para su 
publicación en el «Boletín Oficial» corres­
pondiente y a la Junta Sindical del Co­
legio Oficia 1 de Corredores de Comercio 
de Zaragoza para su anuncio en el tablón 
de edictos de la Corporación 

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.—P. D., Fer­

nando Camacho.

limo. Sr Director general de Banca 
y Bolsa.

ORIGEN de 17 de julio de 1951 sobre ju
bilación del Corredor colegiado de Com

ercio de San Sebastián don Ramón 
Apalateyui Igarzábal.

limo. Sr.: En observancia de lo que pre­
viene el artículo octavo de la Ley de 9 
de mayo de 1950. complementada por el 
Decreto de 16 dé junio siguiente y de­
más disposiciones en vigor,

Este Ministerio acuerda: 
l.(> Jubilar con carácter forzoso, con 

efectos al 30 de agosto del corriente año, 
fecha en que cumple el interesado los se- . 
tenta y cinco años de edad, al Corredor 
colegiado de Comercio, con ejercicio en la 
plaza mercantil de San Sebastián, don 
Ramón Apalategui Igarzábal.

2> Que se declare caducado, a partir 
de dicha fecha, el nombramiento del- inte­
resado como Corredor colegiado de Co­
mercio, y abierto el plazo d* seis meses 
para que se puedan formular contra su 
fianza las reclamaciones que precedan por 
cuantos se consideren con derecho a opo­
nerse a la devolución de la misma.

3.° Que se comunique así al Délegado 
de Hacienda de la provincia respectiva 
para su publicación en el «Boletín Oficial» 
y a la Junta Sindical del Colegio co­
rrespondiente, para su anuncio en el ta­
blón de edictos de la Corporación; y

4.° Que la vacante resultante a conse­
cuencia de dicha jubilación se provea, en 
su día, de acuerdo con la Ley de 9 de
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mayo de 1930 y demás disposiciones apli- 
cables por el sistema de oposición libre.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.—P. D., Fer­

nando Camacho.

limo. Sr. Director general de Banca y 
Bolsa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 12 de julio de 1951 por la que 

se modifica el artículo cuarto del Regla
mento del Consejo Regulador «Jerez- 
Xerez-Sherry».

limo. Sr.: El articulo cuarto del Re­
glamento vigente para el Consejo Regu­
lador de la denominación de origen <cJe- 
rez-Xeres-Sherry», de 20 de octubre de 
1941, está redactado de tal forma que 
puede interpretarse en el sentido de que 
la limitación que impone a la gradua­
ción alcohólica de los vinos exportados 
como «Sherries» se refiere sólo a los que 
tienen las denominaciones mencionadas 
por el artículo tercero del mismo Regla­
mento. Y aunque otros artículos el irán 
dicho extremo, pues el séptimo, p r 
ejemplo, dice que para aplicar a un vino 
«la denominación «Jerez-Xeres-Sherry» 
debe someterse a las prácticas secula­
res de elaboración y crianza propias del 
vino protegido», entre las que está el en­
cabezamiento con alcohol, sin el cual no 
puede envejecerse debidamente, la expe­
riencia aconseja la necesidad ..de modifi­
car la redacción del mencionado artíci*- 
lo cuarto en forma que no admita inter­
pretaciones dudosas o contrarias a su 
finalidad.

En su consecuencia, a petición del Con­
sejo Regulador de la Denominación de 
origen «Jerez-Xeres-Slierrv», informada 
favorablemente por esa Dirección Gene­
ral, este Ministerio ha resuelto modifi­
car la actual redacción del artículo cuar­
to de su Reglamento, que jfué aprobado 
por Orden de 20 de octubre de 1941, por 
la siguiente:

«Artículo 4.° Para que un vino pueda 
ser exportado con la denominación «Je­
rez-Xeres-Sherry», protegida por este Re­
glamento, deberá tener cómo mínimo 
15,5 por 100 de alcohol en volumen, si su 
grado Beaumé es menor de siete grados. 
Si es de siete grados o más, bastará que 
la suma de este grado con el de alcohol 
en volumen sea mayor de 19 grados.»

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos.

guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1951.

REIN

limo, Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 5 de julio de 1951 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación agrícola sobre poda de 
árboles frutales e injertos en San Ma
teo (Las Palmas).

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita­
ción v divulgación técnico-agrícola en to­
dos sus aspectos, agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta del* Servi­
cio de Capacitación,

Eáte Ministerio, de acuerdo con ló dis­
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias, 
de 25 de oqtubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora* 
wión con la Sección Central de Rurales

de  la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes, del siguiente cursillo sobre 
poda de árboles frutales e injertos en San 
Mateo (Las Palmas).

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación, 
autorizado en el artículo anterior, será en 
total de 5.540 pesetas (cinco mii quinien­
tas cuarenta pesetas), con arreglo a la 
distribución que se apruebe por el Servi­
cio de Capacitación y. Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la aporta­
ción del Ministerio, será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre­
supuesto. profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele­
vará por el Director Técnico del mismo 
al Servicio de Capacitación una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi­
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presento Orden 

Lo que comunico a V. I para su coho- 
cimiento y efectos oportunos 

Madrid, 5 ¿e julio dé 1951.—P. D., E La­
mo de Espinosa.

limo. Sr Subsecretario de este Departa­
mento.

ORDEN de 5 de julio de 1951 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación agrícola sobre ganade
ría, forrajes y cereales en Cardedéu 
(Barcelona).

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita­
ción y divulgación técnico-agrícola en to­
dos sus aspectos, agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta del Servi­
cio de Capacitación;

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complemenarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora­
ción con la Sección Central de Rurales 
de la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes, del siguiente cursillo sobre ga. 
nadería, forrajes y cereales en Cardedéu 
(Barcelona).

Segundo. Lá aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo 'de capacitación, 
autorizado en el artículo anterior, será en 
total de 9.781,25 pesetas (nueve mil sete­
cientas ochenta y una pesetas con veinti­
cinco céntimos), con arreglo a la distribu, 
ción que se apruebe por el Servicio de 
Capacitación $ Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la aporta, 
ción del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente ios programas, pre­
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele­
vará por ei Director Técnico del mismo 
al Servicio fie Capacitación una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se dén a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi­
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden 

Lq que. comunico a V, I. para su cono­
cimiento y eféctos oportunos 

Madrid, 5 de julio de 1951.—P. D., E. La­
mo de Espinosa. 

limo. Sr Subsecretario de este Departa­
mento.

ORDEN de 5 de julio de 1951 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
sobre formación de Capataces de Viti
cultura y Enología en Requena (Va
lencia).

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos *de capacita­
ción y divulgación técnico-práctico en to­
dos sus aspectos, agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta del Servi­
cio de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias, 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: *

Primero. Por el Ministerio de Agricul-. 
tura se encomienda a la Estación de Vi­
ticultura v Enología de Requena (Valen­
cia) la celebración de un cursillo para 
formación de Capataces de Viticultura y 
Enología en Requena, en la fecha y con 
arreglo al plan,que se apruebe por el Ser­
vicio de Capacitación y Propaganda. .

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación, 
autorizado en el artículo anterior, será de 
31.300 pesetas (treinta y un mil trescien­
tas pesetas), con arreglo a la distribu­
ción que apruébe el Servicio de Capaci­
tación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la aporta, 
ción del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre­
supuesto. profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se üe- 
vará por el Director Técnico deL mismo 
al Servicio de Capacitación una Memoria, 
expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las -disposi­
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente «Orden 

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos oportunos 

Madrid, 5 de julio de 1951.—P. D., E La­
mo de Espinosa.

limo. Sr Subsecretario de este Departa­
mento.

ORDEN de 5 de julio de 1951 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación agrícola sobre concurso 
nacional de siega en Soria.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita­
ción y divulgación técnico-agrícola en to* 
dos tsus aspectos, agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta del Servi- 
ció de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complefnentarias, 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en * co­
laboración con la Sección Central de Ru­
rales de la Delegación Nacional del Fren­
te de Juventudes, del siguiente cursillo 
sobre concurso nacional de siega en Soria!

Segundo: La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de. capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, en 
total, de pesetas 49.500 (cuarenta y nueve 
mil Quinientas pesetas), con. arreglo a la 
distribución que se apruebe por el Servi­
cio de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor­
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servició de Capacitación h 2ya 
aprobado previamente los programas, pre* 
supuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del.:cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele­
vará por el Director técnico del mismo, 
al Servicio de ''Capacitación, una Memo­
ria, expresiva del desarrollo del cursillo 
Los títulos que se den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial
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Quinto. Por el Servicio de Capacita­
ción y Propaganda se adoptarán las dis­
posiciones oportunas par-a el cumplimien­
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos oportunos 

Madrid, 5 ne julio de 1951.—P. D., E La­
mo de Espinosa.

Zimo. Sr. Subsecretario de este Departa­
mento.

ORDEN de 5 de julio de 1951 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación agrícola sobre siega de 
praderas, en Santander.

I l mo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita­
ción y divulgación técnico-agrícola en to­
dos sus aspectos, agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta del Servi­
cio de Capacitación, 

lítete Ministerio, de acuerdo con lo dis­
p u t o  en la Orden ministerial de 8 de 
ftbni de 1948 y normas complementarias, 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co­
laboración con la Sección Central de Ru­
rales de la Delegación Nocional del Fren­
te de Juventudes, del siguiente cursillo 
sobre siega de praderas, en Santander.'

Segundo. La aportación del Ministerio 
cíe Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, en 
total, de pesetas 37.780 (treinta y siete mil 
setecientas ochenta peseta*), con arreglo 
a la distribución que se aoruebe por el 
Servicio de Capacitación y propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor­
tación del Ministerio sprá preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre­
supuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele­
vará por el Director .técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo­
ria, expresiva del desarrollo del curs llo. 
Lo* títulos que se den a los cursillijtas 
serán los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de . Capacita­
ción y Propaganda se adoptarán las dis­
posiciones oportunas pana el cumplimien­
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. T. para su cono­
cimiento y efectos oportunos 

Madrid, 5 de julio de 1951.—P. D., E La­
mo de Espinosa.

Hmo. Sr. Subsecretario de este Departa- 
mentó.

ORDEN de 5 de julio de 1951 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación agrícola sobre  
fruticultura, en San Baudilio de Llobregat  
(Barcelona)

Ilmo. Sr.:. Aprobado el plan general de 
Intensificación de cursillos de% capacita­
ción y divulgación técnico-agrícola en to­
dos sus aspectos, agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta del Servi­
cio de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias, 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto:.

Primero. Se * autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co­
laboración con la Sección Central de Ru­
rales de la Delegación Nacional del Fren­
te de Juventudes, del- siguiente cursillo 
cobre fruticultura, en San Baudilio de 
Llobregat (Barcelona).

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior, será, en 
total, de pesetas 9.518,75 (nueve mil qui­

nientas dieciocho-pesetas con setenta y 
cinco céntimos), con arreglo a la distri­
bución que se «apruebe por el Servicio de 
Capacitación y Propaganda 

Tercero. Para hacer efectiva la "apor­
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio d es Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre­
supuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuárto. Al finalizar el cursillo se ele­
vará por el Director técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memó- 
ria, expresiva del desarrollo del cursillo 
Le* títulos que se den a , los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacita­
ción y Propaganda se adoptarán las dis­
posiciones oportunas párn el cumplimien­
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos oportunos 

Madrid, 5 de julio de 1951.—P. D., E  La­
mo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa­
mento,

ORDEN de 5 de julio de 1951 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación agrícola sobre ganadería 

(Industrias Lácteas) y cerealicultura 
en Vich (Barcelona).

Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita­
ción y divulgación técnico-agrícola en to­
dos sus aspectos, agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta del Servi­
cio de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias, 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co­
laboración . con la Sección Central de Ru­
rales de la Delegación Nocional del Fren­
te de Juventudes, del siguiente cursillo 
sobre ganadería (Indttétfrias Lácteas) y 
cerealicultura en Vich (Barcelona).

Segundo lia aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, en 
total, de pesetas 7.875 (siete mil ‘ ocho­
cientas setenta y cinco pesetas), con arre­
glo a la distribución que se aoruebe por 
el Servicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor­
tación del Ministerio será preciso qué̂  el 
Jefe del Servicio de Capacitación* haya 
aprobado previamente los programas, pre­
supuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele­
vará por el Director técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo­
ria, expresiva del desarrollo del cursillo 
Lo* títulos que se den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacita­
ción y Propaganda se adoptarán las dis­
posiciones oportunas para el cumplimien­
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos oportunos.

Madrid, 5 de julio de 1951.—E\ D.,SL La­
mo de Espinosa.

Unió. Sr. Subsecretario de esté Departa* 
mentó.

ORDEN de 5 de julio de 1951 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación agrícola sobre injerto 
de árboles frutales en San Mateo (Las
Palmas).

Ilmo. S r .: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitar 
ción y divulgación técnico-agrícola en to­
dos sus aspectos, agronómico, Norata! y

ganadero, y vista la propuesta del Servi­
cio de Capacitación,

Éste Ministerio, de acuerdo con lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora­

ción con la Sección Central de Rurales 
de la Delegación Provincial del Frente de 
Juventudes del siguiente cursillo sobro 
injerto de árboles frutales en San Mateo 
(Las Palmas).

Segundo La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación, 
autorizado en el artículo anterior, será en 
total de 5.540 pesetas (cincrf mil quinien­
tas cuarenta pesetas), con arreglo a la 
distribución que se apruebe por el Ser­
vicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la aporta­
ción del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre­
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele­
vará per ei Director Técnico del mismo 
al Servicio de Capacitación una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi­
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lú dispuesto en la presente Orden 

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos oportunos 

Madrid, 5 <ie julio de 195í>-P. D.,*E La*» 
mo de Espinosa.

limo. Sr Subsecretario de este Departa­
mento.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 30 de mayo de 1951 por la que 
se nombra a don Arturo Company  
Barber, Profesor de Término de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Algeciras, 
Secretario del referido Centro

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propues­
ta formulada aprobada por unanimidad 
en Claustro de i4 de los corrientes, y de 
conformidad con lo preceptuado en el 
Real Decreto de 16 de diciembre de 1910, 
en la Ordén de 26 de agosto de 1940 y 
en las demás disposiciones reglamenta­
rias,

Este Ministerio ha resuelto ^nombrar 
Secretario de la' Escuela de Artes y Ofl* 
cios' Artísticos de Algeciras al Profesor de 
Término de' la misma don Arturo Com­
pany Barber, con todas las facultades y 
obligaciones que a dicho cargo correspon­
den según las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. St. Director general de Enseñanza 
Profesional y. Técnica.

ORDEN de 18 de junio de 1951 por la que 
se dispone continúe en el cargo de  
Presidente del Patronato local de Formación 
Profesional de Cádiz don Enrique de 
Castro y de la Peña.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta, formula­
da por el Patronato local de Formación 
Profesional de Cádiz, en solicitud de que 
don Enrique de Castro y de la Eeña, Pre­
sídante del mismo, que fuó jubilado con
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f echa 3 de abril pasado en su cargo de 
Ingeniero Jefe de La Delegación de- In­
dustria de dicha provincia, continúe os­
tentando ia presidencia' de dicho Patro­
nato,

Este Ministerio, teniendo en cuenta los 
servicios prestados en el mencionado car­
go por el interesado, ha tenido a bien 
acceder a la propuesta formulada y dis­
poner que don Enrique Castro y * de la 
Peña continúe desempeñando la presi­
dencia del Patronato local de Formación 
Profesional de Cádiz, para la que fué 
nombrado por Orden ministerial de 26 
de septiembre de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN 30 de junio de 1951 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Zaragoza a don Eugenio 
Frutos Cortés.

limo. S r .: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Eugenio Frutos Cortés Catedrático 
numerarlo de «Fundamentos de Filosofía 
e Historia de los sistemas filosófica1» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Zaragoza, con el haber 
anual de entrada de dieciséis mil ocho­
cientos pesetas y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1951.

¡IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. y

ORDEN de 30 de junio de 1951 por la que 
se nombra Catedrático de la Universi
dad de Santiago a don Carlos París 
Amador.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Min’sterio ha resuelto nombrar 

a don Carlos París Amador Catedrático 
numerario de «Fundamentos de Filoso­
fía e Historia de los sistemas filosóficos» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Santiago, con el ha- , 
ber anual de entrada de dieciséis mil 
ochocientas pesetas y demás ventajas 
que le conceden las disposiciones vi­
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

lim o .Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria..

ORDEN de 5 de ju lio  de 1951 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juz
gar el concurso-oposición para la cáte
dra de «Danza Folklórica Andaluza» 
del Conservatorio Profesional de Músi
ca y Declamación de Sevilla.

filmo. S r .: Convocado por Orden mi- 
hfciterial de 29 de marzo último (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10 
de abril), concurso-oposición para proveer 
una cátedra de «Danza Folklórica Anda­
luza»" en el Conservatorio Profesional de 
Música y Declamación de Sevilla, .

Este Ministerio ha tenido a bien nom­
brar para juzgar el mencionado concur­
so-oposición, el siguiente Tribunal:

Presidente: Excmo. Sr. D. José Ma­
nuel Pabón y Suárez de Urbina, del n 
C o n s e j o  Superior de Investigaciones 
Científicas.

Vocales: Exorno. Sr. D. Federico More­
no Torroba, Académico de Bella-s Artes; 
don Manuel Combi Sigüenza y% doña Lau­
ra Navarro Alvarez, Catedrátíccs del Real 
Conservatorio de Madrid, y don Eugenio 
de Torres y de los Ueros, Catedrático del 
Conservatorio Profesional de Música y 
Declamación de Sevilla.

Suplentes:
Presidente: Excmo. Sr. D. Jesús Guri- 

di Bidaola, Académico de Bellas Artes.
Vocales: Excmo. Sr. D. José Francés 

y Sánchez Heredero, Académico de Be­
llas Artes; don Fernando Fernández de 
Córdoba y don Huberto Pérez de la Osa, 
Catedráticos del Real Conservatorio de 
Madrid, y don Antonio Pantión Pérez, 
Catedrático del Conservatorio de Seyílla.

Todos los miembros de este Tribu ral 
cuya residencia oficial sea «fuera de Ma­
drid tendrán derecho ai percibo de las 
dietas y gastos de locomoción en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de Julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 10 de julio de 1951 por la que 
se convoca a concurso-oposición la pla
za de Profesor especial de «Canto» 
del Conservatorio Profesional de Músi
ca y Declamación de Málaga.

limo. S r .: Declarada desierta por Or* 
den ministerial de 28 de junio de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 de julio), la plaza de Profesor especial 
de «Oanto» del Conservatorio Profesional 
de Música y Declam ación. de Málaga, 
convocada a concurso-oposición por orden 
ministerial de 4 de julio de 1950 (BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 23), 

Este Ministerio ha acordado convocar 
nuevamente a concurso-oposición la men­
cionada plaza de Profesor especial de 
«Canto», del Conservatorio Profesional de 
Música y Declamación de Málaga, dota­
da con el sueldo o gratificación anual de 
9.600 pesetas, con sujeción a los precep­
tos del Decreto orgánico de 15 de junio 
de 1942.

La concurrencia a este concunso-opo- 
sición será libre, entre españoles mayo­
res de edad no incapacitados para el ejer­
cicio de cargos públicos y que acrediten 
su adhesión al Régimen.

Los aspirantes presentarán instancia en 
el Registro General de este Ministerio, 
en el plazo improrrogable de • un mes, 
contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el B O  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a cuya 
instancia acompañarán la documentación 
siguiente:

1. Partida de nacimiento, debidamen­
te legalizada si no fuese expedid a dent ro 
de la jurisdicción de la Audiencia Terri­
torial de Madrid.

2. Certificado de adhesión al Régimen, 
o  de depuración, en su caso.

3. Certificado negativo de anteceden­
tes penales.

4. Certificado de cumplimiento o exen­
ción del Servicio Social de la Mujer, los 
aspirantes femeninos comprendidos en la 
edad reglamentaria.

Estos documentos Dodrán ser eustit,ni­
dos por la correspondiente hoja de servi­
cios certificada, por los aspirantes que 
ejerzan cargos dependientes del Minis­
terio.

5. Resguardos de haber abonado en l a  
Habilitación del Deparamento las can- ' 
tidades de 75 pesetas en concepto de de­
rechos de examen cinco pesetas por 

. formación de expediento.
Presentarán además les aspirantes los 

certifica do*s * académicos de los estudios 
correspondientes y los testimonios de su 
historial artístico y labor profesional que 
estimen conveniente:

Entre los ejercicio? de la oposición fi­
gurará alguno que sirv* para demóstrar 
la aptitud pedagógica de los aspirantes.

El concurso-oposición convocado por la 
presente Orden se celebrará en Madrid 
y ante un Tribunal cuya designación se 
hará oportunamente.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 10 de julio de 1951 por la que 
se abre un nuevo plazo en las oposicio
nes a cátedra de la Universidad de La 
Laguna, que se cita

lim o Sr.: Encontrándose comprendida 
en la Orden de este. Ministerio de 10 de 
junio de 1949 la cátedra de «Derecho 
Internacional Público y Privado» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de La Laguna, que fué convocada a ópo- 
sic'ón por Orden de 24 de junio de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 
de julio del mismo año),

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de sesenta días naturales 
contados a partir del día siguiente al 
do la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que los aspirantes que lp deseen puedan 
solicitar la cátedra de referencia y pre­
sentar la documentación -exigida eñ el 
anuncio-convocatoria que fu é ’ publicado 
en el citado BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 9 de julio de 195Ó.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y , efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de julio de 1951 por la que 
se otorga la categoría de Colegio Ma
yor Universitario, con la denominación 
de «La Moncloa». a la Residencia de 
Estudiantes del mismo nombre, de la  
Sociedad Sacerdotal de la Santa Cruz,
de Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente trami­
tado a instancia de la Sociedad Sacer­
dotal de la San C im  para el reconoci­
miento como Colegio Mayor Universita­
rio, con la denominación de «La Mon­
cloa», a la Residencia de estudiantes que 
con el mismo nombre tiene establecida 
dicha Sociedad en la avenida .de la Mon- . 
cloa, números 3, 3 bis y 5, de esta ca­
pital,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic­
tamen emitido por el Consejo Nacional* 
de Educación, ha resuelto:

1.° Otorgar a la réferldá Residencia 
de estudiantes dé la Sociedad SSacer- * 
dotal de la Santa Cruz, de Madrid, la 
categoría de Colegio Mayor Universitario, 
que se denominará «Colegio Mayor de la 
Moncloa» y quedará sometido a las dis­
posiciones , vigentes en relación con es­
tos Centros, asi como a las que puedan 
dictarse en lo sucesWp. , .

2.* Aprobar los Estatutos que han de
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regir en dicho Colegio Mayor, - de • tas que 
se remitirán al Rectorado" de la Univer­
sidad de Madrid dos ejemplares dili­
genciados, uno de los cuales habrá de 
ser entregado en el repetido Colegio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de julio de 1951 por la que 
se otorga la categoría de Colegio Mayor 
Universitario, con la denom inación de 
«G uadaira», a la R esidencia de estudian
tes del mismo nom bre de la Sociedad  
Fom ento de Estudios Superiores, de Sev
i l l a .

limo. Sr.: Visto el expediente tram ita­
do a instancia de la Sociedad Fomento 
de Estudios Superiores para el reconoci- 
m^ento como Colegio Mayor Universita­
rio con la denominación de «Guadaira», 
a  la Residencia de estudiantes que con 
el mismo nombre tiene establecida di­
cha Sociedad en la ciudad de Sevilla.

Este Ministerio, de acuerdo con el dic­
tamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación, ha resuelto:

1.° Otorgar a la referida Residencia 
de estud‘antes de la Sociedad Fomento 
de Estudios Superiores, de Sevilla, la ca­
tegoría de Colegio Mayor Universitario, 
que se denominará «Colegio Mayor de 
Guadaira» y quedará sometido a las dis­
posiciones vigentes en relación con es­
tos Centros, así como a las que puedan 
dictarse en lo sucesivo.

2.® Aprobar los Estatutos que han de 
regir en dicho Colegio Mayor, de los que 
se remit'rán al Rectorado de la Univer­
sidad de Sevilla‘ dos ejemplares diligen­
ciados, uno de los cuales habrá de ser 
entregado en el repetido Colegio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 195»1.

IBAÑEZ-MARTIN

Unto. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de julio de 1951 por la que 
se otorga la categoría de Colegio Mayor 
Universitario, con la denom inación de 
«El Albai c i n » a  la R esidencia de estu
diantes d e la Sociedad Fom ento de Es
tudios Superiores, de G ranada .

limo. Sr.: Visto el expediente tramita­
do a instancia de la Sociedad Fomento 
de Estudios Superiores para el reconobi- 
miento como Colegio Mayor Univérsita- 

rió, cor. la denominación de «El Albai- 
cín», a la Residencia de estudiantes, que 
con el mismo nombre tiene establecida 
dicha Sociedad en la ciudad de Granada, 

Este Ministerio, de acuerdo con el dio- 
tamen emitido por el Consejo Nacional 
ele Educación, ha resuelto:

1.° Otorgar a la referida Residencia 
de ‘ estudiantes de la Sociedad Fomento 
de Estudios Superiores, de Granada, la 
categoría de Colegio Mayor Universitario, 
que se denominará «Colegio Mayor del 
Albaicín» y quedará sometido a las dis­
posiciones vigentes en relación con es­
tos Centros, así como a las que puedan 
dictarse en lo sucesivo.

2.® Aprobar los Estatutos que han de 
regir en dicho Colegio Mayor, de los que 
se remitirán al Rectorado de la Univer­
sidad de * Granada dos ejemplares dili­
genciados, uno de los cuales habrá de 
ser 'entregado en> ei repetido Colegio,

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid 14 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Directo^ general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se nombra a don G aspar González y 
González C atedrático numerario de «Fi
totecnia y Econom ía rural y Estadística 
pecuaria» de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Gaspar González y González Ca­
tedrático numerario de «Fitotecnia y Eco­
nomía rural y Estadística pecuaria» de 
la Facultad de Veterinaria de la Uni­
versidad de Madrid, con el haber anual 
de entrada de dieciséis mil ochocientas 
pesetas, una mensualidad extraordnaria 
en el mes de diciembre, tres mil pesetas 
anuales más, conforme a lo determinado 
en la vigente Ley de .Presupuestos, y de­
más ventajas que le conceden las dis­
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 17 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se concede la excedencia voluntaria a 
don Francisco Rodríguez Adrados, Ca
tedrático de la Universidad de B arce
lona .

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Rodríguez Adrados, Catedráti­
co de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad dz Barcelona, solici­
tando la excedencia voluntaria en el ex­
presado cargo,

E s te . Ministerio ha resuelto conceder 
al citado Catedrático la excedencia vo­
luntaria en su cargo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 
de 29 de julio de 1943. modificada por 
la de 17 de Julio de 1948, por. un perío­
do mínimo de un año y máximo de diez, 
debiendo atenerse en cuanto a su rein­
greso a las prescripciones de las cita­
das Leyes y a las de las de 27 de 
julio de 1918 y 11 de septiembre de 1931 
(«Gaceta» de 1 de abril de 1932) y de­
más disposiciones que no hayan sido 
modificadas por aquéllas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 17 - de julio de 195L

IBAÑEZ-MARTIN
t

ümo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se revisa el expediente de depuración  
de don Agustín Viñuales Pardo, y se le 
rehabilita  en  su cargo de C atedrático 
de la Universidad de Madrid.

1 ümo. Sr.: Visto en revisión el expe­
diente de depuración de don Agustín Vi­
ñuales Pardo, Catedrático de la Facul­
tad de Derecho de la Universidad de 
Madrid, separado del servicio por Orden 
de 29 de julio de 1939,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Declarar revisado el citado expe­

diente. rehabilitando en el servicio ac­
tivo a - don' Agustín Viñuales Pardo, con

pérdida de los haberes no percibidos, de­
biendo pasar el interesado a prestar en 
la mencionada Facultad los servicios do­
centes que por el Decanato se le enco­
mienden.

2.° Acreditar provisionalmente al se­
ñor Viñuales el sueldo anual de dieciséis 
mil ochocientas pesetas, correspondien­
tes a la categoría de entrada en su Es­
calafón, hasta que exista vacante de 
treinta y tres mil seiscientas en la se­
gunda, a la que pertenece, debiendo per­
cibir además tres mil pesetas anuales 
más, que en la vigente Ley de Presu­
puestos ae reconoce a los "catedráticos 
de la Universidad de Madrid, así como 
una mensualidad extraordinaria en las 
condiciones prevenidas en la Ley de 15 
de marzo de 1951.

Lo. digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo.- Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la 
que se nombra el Tribunal que ha  de 
juzgar  l concurso-oposición para la 
plaza de Profesor especial de «Dicción 
y Lectura Expresiva» del Conservatorio 
P rofesional de Música y D eclam ación  
dé Valencia.

limo. xS r . : Convocado por Orden mi­
nisterial' de 21 de febrero de 1948 concur­
so-oposición para proveer una plaza de 
Profesor Especial de «Dicción y Lectura 
Expresiva» en el Conservatorio Profesio- 
del de Música- y Declamación de Va­
lencia,

Este Ministerio ha finido a bien de­
signar para juzgar dicho concurso-oposi­
ción el Tribunal siguiente:

Presidente: Excmo. Sr. D Lni¿ Ortí2 
Muñoz, del Consejo Superior de Inves­
tigaciones Científicas.

Vocales: Excmo. Sr. D Rafael Sánchez 
Mozas, Académico de la Española de la 
•Lengua; don Fernando Fernández de 
Córdoba, don Huberto Pérez de la Osa y 
don Gregorio Sénchez-Puerta y de la 
Piedra. Catedráticos del Real Conserva­
torio de Madrid.

Suplentes:
Presidente: Excmo. Sr. D. Francisco 

Iñiguez Almech, del Consejo Nacional de 
Educación.

Vocales: Excmo. Sr. D. Federico Gar­
cía Sanchiz, Académico de la Española 
de la Lenguo ; doña Carmen S mo Cea, 
doña Ana Martos de la Escosura¡ y don 

. Manuel Comba Sigüenza, Catedráticos 
del Real Conservatorio de Madrid.

Todos los miembros de este Tribuno 1 
cuya residencia oficial sea fuera de Ma­
drid, tendrán derecho al percibo de las 
dietas y gastos de locomoción en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V * I .  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 16 de julio de 1951 p or la que 
se convoca concurso-oposición para pro
veer una plaza de Profesor adjunto en  
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de V alencia .

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Valencia y de acuer­
do con lo dispuesto en el artículo sép­
timo de, la Orden de 5 de diciembre
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el.? 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO del 19),

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Convocar el concurso-oposición de­

terminado en la Ley de 29 de julio 
d i 1943 para proveer una plaza de pro- 
íesor adjunto, con la gratificación anual 
de 6.000 pesetas, en la Facultad de De­
recho de la expresada Universidad y ads­
crita a las enseñanzas de. «Derecho mer­
cantil y Derecho civil (Obligaciones y 
Contratos)».

El nombramiento que se realice como 
consecuencia de resolver este concurso- 
oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá prorrogarse por otro plazo 
de igual duración, conforme a  la citada 
Orden ministerial.

2.° Para poder tomar parte en este 
concurso-oposición será condición nece­
saria el que los aspirantes justifiquen ha­
llarse en posesión del título de Doctor, 
de acuerdo con lo prevenido en el apar­
tado cuarto de la Orden ministerial de 4 
de julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 10).

' ‘ 3.° El plazo de convocatoria será el 
de treinta dias naturales, contados a par- 
i ir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETÍN OFI­
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (.BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO del 10) y a la Orden de la Direc­
ción General de Enseñanza Universita­
ria de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día U de 
los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

, Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
• limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se convoca concurso-oposición para pro­
veer una plaza de Profesor adjunto en 
la Facultad de Medicina de Sevilla. 
limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 

de la Universidad de Sevilla y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo séptimo de 
la Orden de 5 de diciembre de. 1940 (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 19), 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Convocar el concurso-oposición de­

terminado en la Ley de 29 de julio 
de 1943 para proveer una plaza de Pro­
fesor adjunto, con la gratificación anual 
de 6.000 pesetas, en la Facultad de Me­
dicina de la expresada Úniversidad y 
adscrita a la enseñanza de «Medicina 
legal».

El nombramiento que en su día se rea­
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá prorrogarse por otro 
plazo de igual duración,' conforme a la 
citada Orden ministerial.

2*.° Para poder tomar parte en este 
concurso-oposición será condición nece­
saria el que los aspirantes justifiquen ha­
llarse en posesión del título de Doctor, 

i de acuerdo con lo prevenido en el apar­
tado cuarto de la Orden ministerial de 4 
de julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 10).

3 ° El plazo de convocatoria será el 
de treinta días naturales, contados a par­
tir  del siguiente al en que se publique 

f 14 presente Orden en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse
el concurso-oposición a lo dispuesto en 

la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

' TADO del 19) y a la Orden de la Di­
rección General de Enseñanza Universi­
ta ria  de l de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de 
los mismos mes y año).

4 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

. Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director, general de Enseñanza 

Universitaria.

Rectificación a la Orden de 7 de julio 
de 1951 por la'que se distribuye el cré­
dito de 700.000 pesetas consignado pa- 
r$ gastos de sostenimiento y. adquisicio­
nes en las Escuelas de Peritos Indus­
triales.
Habiéndose padecido error en la inser­

ción de la citada Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú­
mero 200, correspondiente al día 19 de ju­
lio de 1951, página 3424, se rectifica en .el 
sentido de que en la relación de Escue­
las' de Peritos Industriales, doñde dice: «A 
la de Burgos, 50.QOO», debe decir: <cA la 
de Barcelona, 50.000.» '

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 

se modifican las plantillas del personal 
de la Explotación de Ferrocarriles por 
el Estado,
limo. Sr.: Los servicios a cargo de la 

Explotación de Ferrocarriles por el Esta­
do aconsejan se adscriba a la misma un 
Interventor del Estado más de los que 
actualmente figuran en su plantilla; pero 
como ésta, fijada por Orden de 11 de oc­
tubre de 1946, es de tres y sé halla cu­
bierta, se hace preciso ampliarla en uno 
más, y con el fin de que la de Auxilia­
res facultativas de la misma (Ayudantes, 
Sobrestantes e Interventores) no sufra- 
modificación en su conjunto, se disminui­
rá en la de Ayudantes y Sobrestantes/ re­
duciendo el número actual de 11 al dé 10, 
y en su virtud,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro­
puesta formulada por el Consejo de Admi­
nistración de los Ferrocarriles explotados 
por el/Estado, que hace suya la Direccióh 
General del Ramo, ha tenido a bien au­
m entar en uno la plantilla del Cuerpo de 
Interventores del Estado de la menciona­
da Explotación, que en lo sucesivo será de 
cuatro, disminuyendo también en uno la 
de Ayudantes y Sobrestantes, que sefrá de 
diez, quedando modificada en este sentido 
la citada Orden de 11 de octubre de i946.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. . ■ .

Dios guarde a  V. I. muchos años. - 
Madrid, 17 de julio de 1951.

F.-LADREDA
limo. Sr. Subsecretario de este Departa­

mento.

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la que 
se determinan los índices de revisión de 
precios para el mes de junio anterior. 
ílmos. Srés.: No habiéndose producido 

por disposición oficial, con aplicación para 
el mes de junio próximo pasado, varia­
ción en el coste de los elementos integran­
tes de los 'precios que figuran en el cua­
dro de índices,

Este Ministerio, en virtud de lo esta­
blecido por el artículo segundo del De­
creto de 21 de junio de 1946, y' a pro­
puesta de la Comisión de Revisión de Pre­
cios, ha dispuesto que durante el mes de 
junio del corriente año se apliquen en las 
revisiones de precios los.índices aprobados 
para el anterior mes de mayo por Orden 
de 9 de junio del corriente año (BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 12).

Lo digo a W  II. para su conocimien­
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
M a d r i d ,  16 de j u l i o ^ d e  1951.— 

P. D., F. Turell. ^
limos. Sres.. Subsecretario .y .Directores ge­

nerales de este Ministerio. ..

MINISTERIO DE TRABAJO
; ORDEN de 28 de junio de 1951 por la que 

se modifican las condiciones laborales 
del personal comprendido en las Indus­
trias de Conservas y Salazones de Pes­
cado y Similares.

limo. Sr.: A fin de que el personal com- 
: prendido en las Industrias de Conservas 
y Salazon'es dé Pescado y Similares dis­
frute de los beneficios de la política de 

• salarios que viené siguiéndose por el Go- 
1 bienio, • es procedente conceder a dicho 
personal un plus de carestía do vida con 
objeto de que la retribución del mismo se 
adapte, en lo posible a las condiciones 
económico-sociales de actualidad. .

En su virtud, a propuesta de la Direc­
ción General de Trabajo y de conformidad 
con la Ley de 16 de octubre de 1942, dis- 

' pongo:
Artículo 1.° Se establece un plus de 

carestía de, vida en favor, del personal de 
las Industriás de Conservas y Salazones 
de Pescado y Similares, equivalente al 25 

i npr 100 de los sueldos y salarios base, sin
■ incluir, los aumentos económicos por razón 
de antigüedad, tai como están fijados en 
las Ordenes de 20 de febrero de 1946 y 21

, de abril de 1948.
Dicho plus consistirá con los. señalados 

. para los respéctivos grupos profesionales 
en las Ordenes de 30 de noviembre de 
1949 v 3 de octubre de 1950, y. no podrá 
ser absorbido, ni compénsado, total o par­
cialmente. salvo, con les aumentos retri­
butivos que hubieran podido conceder las 
Empresas debidamente., autorizadas, por 
este Ministerio, de conformidad con el De­
creto de» 16 de enero de 1948.

Árt. 2.° Ei plus a que se refiere el a r­
tículo anterior no se computará, a efectos 

• de subsidios, seguros sociales ni Montepío 
^de Previsión Laboral respecto dé los sec­
tores profesionales incluidos en los bene­
ficios de la  previsión social complemen­
taria, .teniéndose, en cuenta, por el con­
trario, en ia aplicación del régimen legal 
de accidentes de trabajo.

Art. 3.° Se eleva a l 10 por 100 el plus 
familiar del 5 por 100 establecido en el 

, prtic.ulo 10 de la vigente Reglamentación 
de Trabajo ta i como quedó redactado por 
la, Orden de 20 de febrero de 1946.

Art 4.°, La presente.Orden surtirá efec.
■ tos desde !a fecha de su publicación en et 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que dieco a V.T. para su conocimiento 
y demás efectos. ♦

Dios guarde a V.'I., muchos años.
'i Madrid, 28 .de junio de 1951.

GIRON DE VELASCO . 

|lJmo Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 12 de julio de 1951 por la. que 
se dispone el cumplimiento de la sen­
tencia recaida en él recurso contencioso- 
administrativa. interpuesto por la «Socie­
dad General Azucarera de España» con- 

| tra este Departamento. >

: timo. Sr.V Habiendo' recaído resolución
. firme en 16 de junio de 1951 en el recur- 
; so cpntencjosQ-administrativo interpuesto 
; por la «Sociedad General Azucarera de 
. España» contra resolución- de la Dirección 
i General de Trabajo de 3 de junio de 
11944, ‘ ; •

Esté Ministerio ha tenido a bien dispo- 
Ifier que se cúmplanla citada sentencia en 
;sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
-siguiente:

«Fallamos: Que dando lugar , al recurso 
interpuesto por la «Sociedad General Azu­

ca re ra  d e , España» contra la resolución 
tde la Dirección General de Trabajo de 
3 .de jkmio de 1944, que impuso a la citada 

•Sociedad la multa .de 5.400 pesetas, debe-
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fiaos revocar y revocamos la mencionada 
resolución, dejando sin efecto la multa 
Impuesta y acordando le sea devuelta la 
^cantidad de su impdrte a la Sociedad re­
currente. Así por esta nuestra sentencia, 
míe se publicará en el * BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO e insertará en la 
^Colección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamós y firmamos: Alejandro Gallo, 
jMaiuiel G> Alegre, Ignacio de Lecea, .Luis 
Cortés, Ismael Rodríguez-Solano (rubri­
cados).»

Lo que digo a V. I. para su conocimien­
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1951.—íP'. D., Car- 

tos Pinilla Turiño. ,
*

pino. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

t^RDEN de 12 de julio de 1951 por la que 
. se dispone el cumplimiento de la se»i- 

tencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la «Com­
pañía de RíotintQ, Limitada», contra 
este Departamento.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
¡firme en 14 de junio del corriente año 
jen el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la «Compañía de Ríotínto, 
¿Limitada», contra Orden de este Depar­
tamento de 31 de enero de 1945,
■ Este Ministerio ha tenido a bien dispo­
ner que se cumpla la citada sentencia en 
Aus propios términos, cuyo fallo dice lo 
¡siguiente: j
; «Fallamos: Que, desestimando la excep­
ción de.prescripción alegada por el Fiscal, 
bebemos declarar y declaramos no haber 
^ugar al recurso interpuesto por la repre­
sentación de la «Compañía Ríotirito, Li­
mitada», contra la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 31 de *enero, de-1945 y re­
solución de la Dirección General de Tra-* 
¡bajo de. 29 de septiembre de 1944, que im­
puso a 1a- Compañía recurrente la multa 
« e  3.125 pesetas por infracciones en el 
pbono de sueldos a los Maestros de sus 
ítecuelas, cuya multa confirmamos, absol­
viendo a la Administración de la deman­
da formulada.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
implicará en,el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le­
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José María Cremades.— Ma­
nuel G. Alegre.—Ignacio de Lecea.—Luis 
¿Cortés.—Ismael Rodriguéiso¿ano.» (Ru­
bricados.)

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
Jfcnento y efectos.

Dios guarde a V. I. nyuchos años.
Madrid, 12 de julio ote .1951.—P. D., Car­

pos Pinilla Turiño.

Itlmo. Sr. Subsecretario de este Minisfce-' 
; rio.

fc>RDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se concede a dbn Amador Villar Marín 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» 
en su categoría de plata de primera 
clase.

Almo. Sr.: Visto el expediente tramita- 
&> ppr este Ministerio sobre concesión de 
¡a Medaira del Trabajo a don Amador 
yjllar Marín; y
^Resultando crue loe Procuradores en 
portes y los Jefes de las distintas Sec­
ciones, ciclos y grppos del Sindicato Ver- 
ocal de Cereales- solicitaron la concesión 
¡Se la citada reqpmpensa o. favor del se­
ñor Villar Manir, en reoonocimíen'to a los 
meritorios eervySíos prestados a la Orga-

Pión SindtVal v, especialmente; al Sin- 
o expresado, durante los años en que 
encomendado su mondo y dirección, 
le dio Prestigio y ' cohesión tanto en 
pecto tíe asesoramiento al Estado co­
tí el económico y -social r

Considerando que este Ministerio es 
competente, para la tramitación del pre­
sente • expediente, de acuerdo con lo es­
tablecido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943:

Considerando que procede la concesión 
de la Medalla del Trabajo al señor Villar 
Marín, por cuanto los hechos y circuns­
tancias alegados en favor del mismo se 
encuentran, previstos en el artículo 9.° del 
Reglamento de 25 de abril de 1942. dic­
tado paro desarrollar el Decreto de i4 de 
marzo del mismo año;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, a propuesta de la Sec­

ción Central de Delegaciones de Trabajo, 
ha acordado conceder a don Amador Vi­
llar Marín la medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de 
primera clase.

Lo que comunico a V. I. para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .17 de Julio de 1951,—-P, D., Car­

los Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa­

mento.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se concede a don José García Sánchez 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de plata de primera 
cláse.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitar 
do por la Delegación Provincial de Tra­
bajo de Zaragoza, sobre ooncesión de la 
Medalla del Trabajo a don José García 
Sánchez;

Resultando que el Banco Zaragozano, 
el personal del mismo y* «Construcciones 
Zaragoza, S. A.», solicitaron de este De­
partamento ministerial la concesión de la 
referida recompensa a favor del señor 
Gartía Sánchez. Presidente honomrio del 
Consejo de Administración de aquella en­
tidad bancaria, en su deseo de ver reco­
nocidos y premiados los méritos acumu­
lados en una dilatada vida de trabajo, 
que han hecho de te persona del pro­
puesto para esta condecoración una figu­
ra de prihier orden en el mundo de ias 
finanzas al crear, impulsar y dirigir en 
más de cincuenta años de. labor intensa 
y profunda, importantes empresas que su­
ponen un incomparable avance en diver­
sos aspectos de la vida económica de 
nuestro país;

Resultando qué. reunida la Junta Con­
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Zaragoza para ciar cumpli­
miento a lo prevenido en la Orden de 
12 de mayo de 1943, informó favorable­
mente la petición deducida;

Considerando que es de aplicación al 
caso de doñ José,García Sánchefc lo dis­
puesto én los apartados a). b> y j) del 
artículo 9.° del Reglamento de 25 de abril 
de 1942, dictado para desarrollar el De­
creto de 14 de marzo del mismo, por ha­
berse acreditado cumplidamente que creó 
y proouteó diversas empresas de interés 
nacional, desplegando una actividad labor 
ral relevante y ejemplar;

Vistas lag citadas disposiciones^
Esté Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de h  mencionada Junta Con­
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen­
tral de Delegaciones, ha acordado con­
peder a don José García Sánchez la me­
dalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de pteta, de primera clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento v efectos oportunos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1961.—P. D„ Car- 

Pinilla Turiño.

TlmoySr, deteste Departa*
mentó.

ORDEN ch- 17 de julio de 1951 por la. que 
se concede a don Leopoldo López Casero 
y Muñoz la Medalla uAl Mérito en ef 
Trabajo» en su categoría de plata de 
segunda l̂ase.

limo. Sr.: Visto el expediente trami­
tado por la Delegación Provincial de Tra­
bajo de Madrid, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Leopoldo Ló­
pez Casero y Muñoz; y 

Resultando que los mandos políticos y 
delegados de los Servicios de F E T. y de 
las JONS. del distrito de la Universidad 
de Madrid solicitaron de este Departa­
mento ministerial la concesión de la Me- 
dall? del Trabajo a favor del señor Ló­
pez Casero por los méritos ore entienden 
tiene éste contraídos en el desempeño de 
los diversos cargos políticos y del Muni­
cipio que le fueron confiados, y en loe 
que desarrolló una intensa labor;

Resultando que reunida la Junta Con­
sultiva de ln Delegaoión Provincial de 
Trabaio de Madrid, d’ó cumplimiento e  
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943;

Considerando aue ñor las méritos ale­
gados en favor del señor López Casero, 
debe estimárseip acreedor a que V? sea 
concedida ía Medalla del Trabajó, en vir­
tud de lo estabVcidn en el Reglamento 
de 25 de abril d* 1942 v Decreto de 14 
de marzo del pi^mo año;

Vista- las rtadas disposiciones,
Este Ministerio; oída la meorinuada 

Jónta Consultiva, y de conformidad con 
la propuesta de V T . ha acordado con­
ceder a d*>n l>ooo1do I-ónez Casera y 
M” ñoz â Medalla «Al Mérito en el Trá­
balo». en su categoría de plata, de se­
gunda clase.

Lo aue comunico a V. I. para su cono­
cí rrU«nto y efectos.

D’os guarde a V I. muchos años. 
Madrid. -,7 d° lulio de 1951.-»-P. D., Car­

los Pinilla Turiño.

Urna Sr. Subsecretario de este Departa­
mento.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se mejora la clase de la Medalla de Tra­
bajo concedida a don José Mourille 
López.

Ilmari Sr.: Vista la instancia cursada 
por don José Mourille López, Coronel de 
Infantería, en solicitud de que le sea me­
jorada- la clase de la Medalla del Traba/- 
jo, cuvo derecho a la convalidación de 
la misma le fué reconocido por Orden de 
7 de agosto de 1942; y 

Resultando que ]e fué concedida al se­
ñor Mourille Lónez el derecho a ostentar 
la Medalla del Trabajo de bronce en vir­
tud de la Real Orden de 14 de enero 
de 1929, de acuerdo con lo establecido 
por el Real Decreto ¡de 22 de enero 
de 1926;

Resultando que a solicitud del Intere­
sado le fué convalidada la citada recom­
pensa a tenor de lo dispuesto en el Re­
glamento de 25 de abril de 1942, y según 
la Orden de 7 de agosto del mismo año, 
con la misma categoría que la ostentaba 
anteriormente;

Resultando que el señor Mourille López, 
hoy Coronel. del Ejército de Tierra y Go­
bernador militar de Teruel, solicitó de es­
te Ministerio lé fuera mejorada la clase 
de la Medalla del Trabajo concedida en 
relación con la graduación militar que 
ostenta;

Considerando que el artículo 13 del Re­
glamento de 25 de abril de 1942 esta­
blece la relación aue deben guardar las 
clares de la Medalla del Trabajo con la* 
categoría que posea la persona recom­
pensada, y habida cuenta de la labor me­
ritoria que motivó la concesión de la él* 
tada condecoración en el presenté caso, 
labor continuada después sin interrup-
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dón la condición social del solicitante y 
su alta categoría militar, procede estimar 
la petición formulada por el señor Mou- • 
rille López;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, a propuesta de la Sec­

ción Central de Delegaciones de Traba­
jo, há acordado mejorar la clase de la 
Medalla del Trabajo concedida a don José 
Mourille López, reconociéndole el derecho a 
ostentarla en su categoría de plata de 
primera clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.—P. D., Car­

los Pinilla Turiño.

Hmo. .Sr. Subsecretario de este Departa­
mento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA 

S u b s e c r e t a r í a
Anunciando a concurso de traslado la pro

visión de la Secretaria del Juzgada Co
marcal de Collado Villalba.

Vacante en la actualidad la Secretaría 
del Juzgado Cofiiarcal de Collado Villalba 
(Madría), se anuncia su provisión a con­
curso de traslado entre Secretarios de 
tercera categoría, por el turno de {antigüe­
dad en el Cuerpo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 27 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944.

Los Secretarias concursantes • elevarán 
sus instancias en el plazo de quince días 
naturales, por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir de la 
publicación de la presente en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO, haciéndose 
constar en las mismas el número con que 
figuran en el Escalafón correspondí élite.

Asimismo, acompañarán certificación 
de hallo rse al corriente en las liquidaciones 
con la Caja Mutuo-Benéflca de Justicia 
Municipal.

Madrid, 13 de julio de 1951.—El Subse­
cretario, X. de Arcenegui.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General d e . Industria
Autorizando a «Gas y Electricidad S. A.», 

la instalación de un generador de va
por en la central que se cita.

Visto el expediento incoado en la De­
legación de Industria de Baleares a ins­
tancia de «Gas y Electricidad, S. A.», do­
miciliada en Palma de Mallorca, Genera­
lísimo Franco, número. 27. en solicitud 
de autorización para instalar un nuevo 
generador de vapor en la central de Mo> 
finar de Levante, eii Palma, y cumpli­
dos los trámites reglamentarios ordenar- 
dos en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta eje la Sección correspondiente 
de la misma., ha resuelto:

Autorizar a «Gas y Electricidad, S. A », 
de Palma de Mallorca, la instalación de 
un nuevo generador de vapor. multibular 
para quemar lignitos pulverizados, con 
una capacidad horaria de producción de 
vapor de 80 toneladas métricas a una 
presión efectiva de 30 atmósferas, desti­
nado a la alimentación de los grupos tur­
bo-alternadores instalados en su central

de Molinar de Levante, en Palma. Este 
generador que se autoriza sustituirá a cua­
tro pequeñas calderas existentes (5 Tm/ 
hora a 15 kg/cm2), que serán desmonta­
das.
• Esta autorización se otorga de acuerdo 

con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre del mismo año, y las 
esoeciales siguientes:

1.a El plazo dé puesta en marcha' será 
de dieciocho meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación del generador de va­
por se ejecutará de acuerdo con as ca- 
rac* erísticas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a ia tra­
mitación del expediente, debiendo adap­
tarse en todos sus detalles constructivos 
a las Instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden mmís-v 
terial de 23 de febrero de 1949.

3> La Delegación de Industria de Ba­
leares comprobará si en el detalle del pro­
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas és­
tas, las comprobaciones necesarias, por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de las 
condiciones especiales de esta resolución 
y en- relación con la seguridad pública, 
en la forma especificada en las disposi­
ciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la De­
legación de Industria de Baleares de la 
terminación de las obras, para. su reco­
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien­
to por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disoosiciones legales.

3.a La Administración dejará sin efec­
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum­
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los doumentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial ae 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci­
dos en la del 23 de febrero de 1949. -

6.a Los elementos de la instalación pro­
yectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 13 4* Julio de 1951.—El Direc-# 

tor general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria d e ‘Baleares.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación de aspirantes y 
nombrámieiito de la Comisión califica
dora del concurso-oposición de la plaza 
de Profesor titular del grupo 13 «Econ o
mia organización y legislación», vacante 
en la Escueta Especial de ingenieros In
dustriales de Bilbao.
limo. Sr.: Resultando que en el BO­

LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de 
marzo último fué anunciada la convoca­
toria d^l concurso-oposición para proveer 
la plaza de Profesor titular del grupo 13, 
«Economía, Organización y Legislación», 
vacante en la Escuela Especial de Inge­
nieros Industriales de Bilbao;

Resultando que se han recibido las 
propuestas correspondientes para lá de­
signación dé lp Comisión calificadora que 
ha de juzgar dicho concureo-oposición;

Resultando que dentro del plazo fij do 
en la convocatoria ha solicitado tomar

garte en el mismo don Miguel Garáu ¿u; '

*

Considerando que procede la continua­
ción del expediente, publicándose en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
Comisión calificadora que ha de Juzgar 
el repetido concurso-oposición, así como 
el nombre de dicho concursante por si 
tuviera que hacer recusación de alguno 
de sus componentes, dándose a tal fin el 
plazo de diez días naturales a contar de 
la publicación de la Orden, transcurrido 
el cual la repetida Comisión continuará 
la t e  mita ción hasta la propuesta re­
glamentaria, si no hubiese habido recu­
saciones que' habrían de tramitarse en el 
Ministerio;

Esta Dirección General gha dispuesto: 
Primero.—Admitir al expresado con­

curso-oposición al único aspirante presen­
tado, don Miguel Gáráu Ríu.

Segundo.—Que se publique la compo­
sición de la Comisión calificadora, la cual 
será presidida por el de la Jünta de Es­
tudias de Ingeniería Industrial don Ma­
nuel Soto Redondo, por delegación de la 
Dirección General, y que estará integra­
da por los Vocales que a continuación 
se expresan:

Director de 1-a Escuela Especial de In­
genieros Industriales de Bilbao, don Fé­
lix Ara Ólarte. ,

.Profesor de la misma don Justo Pastor 
Rupérez.

Suplente, don Enrique Belda Villena. 
Por el Consejo Superior de Investiga­

ciones Científicas, don Valentín Andrés 
Alvarez £  Alvarez.

Suplente, don José Girón Tenai 
Por el Consejo de Industria, don Ma­

nuel Velasco de Pando.
Suplente, don Luqas Fernández Tapia. 
Por la Dirección General de Industria* 

don Juan Gómez Miralles.' ;
Suplente, don Mariano Cáncer Gómez. 
Por el Patronato «Juan de la Cierva», 

don Miguel Paredes.
Suplente, don Fermín de la Sierra An­

drés.
Los aspirantes -podrán recusar a IOS 

Jueces y suplentes que consideren incom­
patibles, de conformidad con el artícu­
lo i3 del Decreto de 14 de enero de i933, 
dentro de los diez días siguientes al de 
la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; y 

Tercero.—Que se remita el expedienté 
completo a la. repetida Comisión califi­
cadora, a* sus efectos y para que. en sp 
caso, pueda oponer a la documentación 
las observaciones que estime pertinentes.

Lo que comunico a V. I. para su co­
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1951.—El Direc­

tor general, Ramón Ferreiro.

Eme. Sr. Presidente de la Junta de Estu­
dios de Ingeniería Industrial.

Transcribiendo relación de aspirantes 
presentados y nombramiento de la Co
misión calificadora del concurso-oposi
ción a la plaza de Profesor adjunto del 
Grupo sexto «Electrotecnia General», 
vacante en la Escuela Especial de  In
genieros Industriales de Bilbao.

Timo Sr.: Resultando que en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 5lde mar­
zo último fué anunciada la convocatoria 
del concurso-oposición para proveer la pteg> 
za de Profesor adjunto del grupo sexto 
«Electrotecnia General», vacante en la Es­
cuela Especial d2f  Ingenieros Industriales 
de Bilbao;

Resultando qiie se han recibido las pro­
puestas correspondientes para la desig­
nación de la Comisión calificadora que ha 
de juzgar dicho concurso-oposición;

Resultando que dentro del plazo fijo do 
en la convocatoria ha solicitado tomar 
parte en el mismo don José Manuel de 
Escauriaza y Lafidecho;

Considerando que procede la continua-
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ción del expediente, publicándose en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
Comisión calificadora que ha de juzgar 
el repetido concurso-oposición, asi como 
el nombre de dicho concursante, por si 
tuviera que hacer recusación de alguno 
de sus componentes, dándose a tal fin 
el plazo de diez días naturales, a contar 
de la publicación de la Orden, transcu­
rrido el cual la repetida Comisión con­
tinuará la tramitación hasta la propuesta 
reglamentaria, si no hubiese habido recu­
saciones, que habrán de tramitarse en el 
Ministerio,

Esta Dirección General ha dispuesto: 
Primero. Admitir al expresado concur­

so-oposición al* único aspirante presenta­
do, don José Manuel de Escauriaza y Lan- 
decho.

Segundo. Que se publique la composi­
ción de ia Comisión calificadora, la cual 
será presidida por el de la Junta de Es­
tudios de Ingeniería Industrial, don Ma­
nuel Soto Redondo, por delegación de la 
Dirección General, y que estará integra­
da por los Vocales que a continuación se 
expresan: ,

Director de la Escuela Especial de In­
genieros Industriales de Bilbao, don Fé­
lix Ara Olarte.

Profesor de la misma, don Domicio 
Díaz de Tuesta.

Suplente, don Justo Pastor Rupérez.
Por Tel Consejo Superior de (Investi­

gaciones Científicas, don José Baltá Ellas. 
Suplente, don José García Santesmases. 
Por. el Consejo de Industria, don Ma­

nuel Velasco de Pando.
Suplente, don Enrique Alfaro.
Por la Dirección General de Industria, 

don Marcelino, Diego Cendoya.
Suplente, don Vicente Sabater Gay.
Por <el Patronato «Juan de la Cierva», 

dón Ramón Serra Navarro 
Suplente, don José Pazó Montes.

 El áspirante podrá recusar a los Jue-  
ces y suplentes que considere incompati­
bles, de conformidad con el artículo 13 
del'Decreto de 14 de énero de 1933, den­
tro de los diez días siguientes al de la 
publicación de la presente Orden en 
f l  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; y 

Tercero. Que se remita el expediente 
completo a la expresada Comisión cali­
ficadora. a sus efectos y para que, en sü 
caso, pueda oponer e la documentación 
las observaciones que estime pertinentes.

Lo que comunico a V. I para su co­
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho años. # 
Madrid, 7 de julio de 1951.—El Direc­

tor general, Ramón Ferreiro.
limo. Sr. Presidente de la Junta de Estu­

dios de Ingeniería Industrial.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

S u b s e c r e t a r í a
Anunciando tacantes en los Servicios de 

este Departamento
Se anuncian las vacantes que interesa 

cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas, 
por conducto reglamentario, dentro del 
plazo de quince días naturales, contando 
incluso el de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando lcs> mé­
ritos. servicies y circunstancias que jus­
tifiquen su pretensión 

Las referidas vacantes son:
PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de  C a m in o s , 
C a n ales  y  P u e r t o s

Ingenieros Jefes
Jefe de Sección en la Confederación Hi­

drográfica dei Guadalquivir.

C u e r po  de A y u d a n t e s  y  S o b r e sta n te s  
de O br as  P ú b lic a s

5.a Jefatura de Estudios y Construcción 
de Ferrocarriles, con residencia accidental 
en Madrid.

Madrid, 14 de julio de 1951.—El Subse­
cretario, F Turell.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las subastas 
de obras que se indican a las entidades 
que se citan.
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
complementarias urgéntes del encauza- 
'miento de las ramblas de AhiJón, Alda- 
yar y Albuñol a don Miguel Navarro Díaz, 
que se compromete a «ejecutarlas por la 
cantidad de 774.211,77. pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 995.411,77 pe­
setas. y con arreglo a las condiciones es­
tablecidas en los pliegos que rigen parâ  
.esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi­
nistro lo digo a V. S. para su conoci­
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par­
ticulares y  económicas.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1951.—JCT Direc­

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las, obras 
del proyecto de, replanteo de la presa de 
derivación del pantano de Borbollón (Cá- 
ceres) a don Fernando Martín Pozuelo, 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 10.457.178,53 pesetas, siendo.el 
presupuesto de contrata de 12.158.509,92 pe­
setas, y con arreglo a las condiciones es­
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi­
nistro lo digo a V. S. para su conoci­
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par­
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 195l.-*-El Direc­

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta-concurso de las obras 

de construcción de cuarenta «viviendas 
protegidas» en La Piela-Corullón (León).

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de’ las objnes de 
construcción de 40 «viviendas protegidas» 
en La Piela-Corulión (León) con sujeción 
al procedimiento establecido en -el ar­
tículo 61 del Reglamento, de 8 de sep­
tiembre dé 1939. ’

Los datos principales de la' subasta  ̂
concurso, plazo de presentación de pro­
posiciones y forma de celebrarse la su­
basta se indican a continuación:

1. D a t o s  de l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

El proyecto de. las «viviendas protegi­
das». ha sido redactado, por el Arquitecto 
don Ramón Cañas y del Rió.

El presupuesto de la contrata asciende 
a. la cantidad de dos millones cincuenta 
mil novecientas sesenta y siete pesetas 
con noventa y dos céntimos (2.050.967,92 
pesetas).

La fianza provisional que para partici­
par en la subasta-concurso ha ce ser 
constituida previamente en metálico o 
efectcs de la deuda pública, en Madrid, 
en La Caja General de Depósitos, a dis­
posición cel Instituto Nacional de la Vi­
vienda, es de treinta y cinco mil sete­
cientas sesenta y cuatro esetas con cin­
cuenta y un céntimos (35.764,51 pesetas).

2. P l azo  de p r e se n t a c ió n  de p r o p o s ic io n e s

Las proposiciones p?.ra optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en Madrid, 
Instituto Nacional de la Vivienda, Mar­
qués de Cubas, 21, y en su Delegación de 
León, General Sanjurjo, 2, durante quin­
ce días naturales, contados desde el si­
guiente al de la publicación de este anun­
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO, hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo; si este último 
día fuere inhábil terminará el plazo a 
las doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio­
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas, ge­
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Viviehda du­
rante los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce- horas del tercer cia hábil si­
guiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti­
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya citada 
cuenta, dentro de los quince días siguien- 

• tes al de la adjudicación, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y cadu­
cando la concesión.

3. F o r m a  de ce lebr arse  la s u b a s t a - 
c o n c u r s o

Los licita dores presentarán la docu­
mentación para participar en la subasta- 
cqncurso en dos sobres cerrados, lacra­

dos y rubricados, uno de los cuales con­
tendrá la propuesta económica de la obra, 
y. 'el otro, los documentos demostrativos, 
de laá referencias técnicas y económicas.

Los sobres que. contengan las proposi­
ciones económicas de los concursantes, 
rechazados destruirán ante el Notario 
en el acto ae la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de los so­
bres restantes ante dicho Notario, adju­
dicándose la. obra a la proposición más 

.baja. De existir igualdad se decidirá me­
diante sorteo:

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de les de­
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la proposición declarada más 
ventajosa.
; El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de les Derechos reales y 
Timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el Impuesto de 
Pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozarán de un 90 por 100 dft reduc­
ción,

En'lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán dé aplicación a es­
ta subasta las prescripciones de la legis­
lación general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa y de la le- 
giSLacíón social.

Madrid, 19 de julio de 1951.—El Direc­
tor general, F. Mayó.
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